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El Instituto de Salud Pública de Chile servirá de
laboratorio nacional y de referencia en los
campos de la microbiología, inmunología,
bromatología, farmacología, imagenología,
radioterapia, bancos de sangre, laboratorio
clínico, contaminación ambiental y salud
ocupacional.

LEY 19.937. Art. 35º Inc. 3º.

Página web Departamento

http://www.ispch.cl/saludocupacional
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Definición legal. “…todo equipo, aparato o dispositivo especialmente
proyectado y fabricado para preservar el cuerpo humano, en todo o en parte,
de riesgos específicos de accidentes del trabajo o enfermedades
profesionales” (artículo N°1 D.S. N°173/82 del MINSAL)

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Conceptos a 
considerar

• Son la última barrera entre los agentes
de riesgo y el organismo del trabajador
(controlan los llamados “riesgos
residuales”).

• El usuario es protagonista ya que los
lleva consigo mientras permanece
expuesto al(los) riesgo(s).

• Debe cumplir con los criterios de
idoneidad en forma previa a su uso.
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• Organismo de certificación de tercera parte reconocido oficialmente, el cual
informa por escrito que un producto cumple las especificaciones de una
norma técnica (certificado de conformidad que identifica producto, norma,
códigos, serie, lote de producción, etc.)

• Marcado, etiquetas y sellos con la información, frases, códigos,
pictogramas u otra información que establezcan las normas de
cumplimiento y la reglamentación vigente (identificando letras, números y
año).

• Folleto Informativo (instrucciones de uso, ajuste, mantención, limpieza,
desinfección, clase y nivel de protección, limitaciones de uso y
advertencias de seguridad, caducidad o período de vida útil del equipo o
componentes, referencias a repuestos y accesorios cuando sea el caso y se
trate de un equipo reutilizable, condiciones de almacenamiento y
transporte.)

CRITERIOS DE IDONEIDAD
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1. Código del Trabajo art. 148: “El empleador estará obligado a tomar todas
las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los
trabajadores, informando de los posibles riesgos y manteniendo las condiciones
adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como también los
implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades
profesionales.”

2. Ley N° 16744, Título VII, art. 68: “…las empresas deberán proporcionar a
sus trabajadores, los equipos e implementos de protección necesarios, no
pudiendo en caso alguno cobrarles su valor”.

3. Código Sanitario, Título II, artículo 82: “El reglamento comprenderá
normas como las que se refieren a:

a) las condiciones de higiene y seguridad que deben reunir los lugares de trabajo, los
equipos, maquinarias, instalaciones, materiales y cualquier otro elemento, con el fin de
proteger eficazmente la vida, la salud y bienestar de los obreros y empleados y de la
población en general.

b) las medidas de protección sanitaria y de seguridad que deben adoptarse en la extracción,
elaboración y manipulación de substancias producidas o utilizadas en los lugares en que se
efectúe trabajo humano

c) las condiciones de higiene y seguridad que deben reunir los equipos de protección personal y
la obligación de su uso.

MARCO LEGAL DE LOS EPP
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1. D.S. Nº18:1982 del MINSAL: “Certificación de Calidad de Elementos de
Protección Personal contra riesgos ocupacionales”.

2. D.S. Nº594:1999 del MINSAL: “Reglamenta las condiciones sanitarias y
ambientales básicas en los lugares de trabajo”

3. D.S. Nº173:1982 del MINSAL: “Reglamenta autorización de laboratorios
que certifiquen la calidad de los EPP contra riesgos del trabajo”.

REGLAMENTOS ASOCIADOS A LOS EPP

Artículo 54.- Los elementos de protección personal usados en los lugares de trabajo, sean éstos
de procedencia nacional o extranjera, deberán cumplir con las normas y exigencias de calidad que
rijan a tales artículos según su naturaleza, de conformidad a lo establecido en el decreto Nº 18,
de 1982, del Ministerio de Salud, sobre Certificación de Calidad de Elementos de Protección
Personal contra Riesgos Ocupacionales. Sin embargo, si no fuese posible aplicar dicho
procedimiento, por la inexistencia de entidades certificadoras, el Instituto de Salud Pública de
Chile podrá, transitoriamente, validar la certificación de origen.

Artículo 53.- El empleador deberá proporcionar a sus trabajadores, libres de todo costo y cualquiera
sea la función que éstos desempeñen en la empresa, los elementos de protección personal que
cumplan con los requisitos, características y tipos que exige el riesgo a cubrir y la capacitación
teórica y práctica necesaria para su correcto empleo debiendo, además, mantenerlos en perfecto
estado de funcionamiento. Por su parte el trabajador deberá usarlos en forma permanente
mientras se encuentre expuesto al riesgo.
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LISTADO DE LABORATORIOS AUTORIZADOS
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1. Cobertura de laboratorios autorizados para la certificación de EPP de
importancia sanitaria.

2. Cobertura de control de los EPP importados (insuficiente control a nivel de
fabricantes, importadores y comercializadores).

3. Variabilidad de criterios utilizados para la selección, uso y mantención de
los EPP.

4. Antigüedad de la reglamentación vigente en la materia

5. Cobertura de Fiscalización

GRANDES PROBLEMAS GENERADOS EN LA SELECCIÓN Y USO 
DE EPP

Rol referente del 
ISP en calidad de 

los EPP

Desarrollo e 
implementación de 

herramientas
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1. Propuesta de Listado Básico de EPP (Resolución exenta Nº 1924 del 19 de
octubre de 2010, del Instituto de Salud Pública)

HERRAMIENTAS Y GESTIONES DESARROLLADAS POR

EL ISP PARA EL CONTROL DE LOS EPP
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2. Registro de Fabricantes e Importadores de EPP (Resolución exenta Nº1410

de 2015 del Instituto de Salud Pública, aprueba las bases técnicas).

HERRAMIENTAS Y GESTIONES DESARROLLADAS POR

EL ISP PARA EL CONTROL DE LOS EPP

¿en qué consiste el 
RFI?

Procedimiento que califica la idoneidad de un
producto cuando el certificado de la conformidad
es emitido por un organismo de certificación
extranjero.

Los requisitos técnicos para su tramitación están
contenidos en las Bases Técnicas, culminándose el
proceso con una Resolución exenta del Instituto de
Salud Pública de incorporación o denegación,
basada en fundamentos técnicos, administrativos y
legales.
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Ingreso RFI Página web Departamento
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http://www.ispch.cl/saludocupacional
http://www.ispch.cl/saludocupacional/registro_epp
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3. Guías para la selección, uso y mantención de los EPP.

HERRAMIENTAS Y GESTIONES DESARROLLADAS POR

EL ISP PARA EL CONTROL DE LOS EPP

Mantenimiento UsoSustitución 

Recepción y 
EntregaSelección Compra

Evaluación 
de Riesgos

CONTROLCAPACITACION

GESTION DE 
PROGRAMAS DE 

PROTECCION

Disposición final

Guías para la selección, uso y mantención de EPP 

http://www.ispch.cl/material_referencia_/epp
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4. Propuesta de actualización de la reglamentación vigente en la materia
(participación activa con MINSAL para tal fin).

5. Apoyo técnico a las autoridades (plan de capacitación a nivel de
SEREMIS de Salud y Dirección del Trabajo, asesorías técnicas a SUSESO
en la material, etc.)

HERRAMIENTAS Y GESTIONES DESARROLLADAS POR

EL ISP PARA EL CONTROL DE LOS EPP
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TÍTULO ACÁ

GRACIAS!


